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raWIS^Sâ SB €®&B@B&
Lot Icyet obligarán en la Fniint^da, iria* Balea^ ¡t Cana- 

rifui las oeinte días de su prontuigaeHn, si en ellaf no se dis-
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el ^ en que temtintia 
inserción de la ley en la Qtcota oficial,

(Art, 1° del Cicligo civil vigente.)

SUSCKTPCIÓN PARTICULAR

y# Córdoba '?•“**’:
Un mes' . 8
TrimefiUte. 8 25
ileis meses.. . . ^ . - AC 50
till aCo.v . ". . . . r 83

PuKHA OB Ciao OB A Pea Bist.

Un mea..................... .... . 4
Trimestre............................. 11 26
Seis mese».......................... 22 60
Unabo.. ..... .46

Número suelto, 88 dntimos de peseta.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales te han de remitir al Jefe politico res- 

peetieo, por cuyo condtu to se pasarán á los editores de los Wrt»- 

cionado* periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Fresiiekcia leí Consejo Ce Ministros
{GaMtód«m.)

BS. Mil. el Rey, la Reina Re- 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Córte, 
sin novedad en au importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
P« LA 

PHOVIXCn j^ CÓRDOBA'

Núm. 470
Don Eduardo Octiz y Cesado, Gobexnsdar. 

civil do esta provincia.
Hago saber: qae en el expediente de 

expropiación forzosa por cansa de nti. 
lídad públioa, 'para la explotación de 
de tas minas Demetrio y San Antonio, 
en el término de Alcaracejos, prOpiss 
de la sooiedad minera denominada An- 
glo-Vasoa, domiciliada en Bilbao, se ha 
dictado por este Gobierno el decreto 
del tenor slgniente:

“Vistos loa escritos en representa
ción de la OompañÍa Anglo-Vasoa, pre
sentados con fecha 29 de Abril y 1.’ 
de Septiembre de 1893, en que eolioita 
la declaración de ntilidad pública de 
las explotaciones de las minas Deme
trio, núm. 2764 ÿ Sah Arttomo, número 
1671, del término mnnicipal de Alca
racejos, propias de dicha CompaCía;

Visto el anuncio publicado en el 
Bcmtin Ofictaí, del día 6 de Mayo an
terior;

Visto el informe del Ingeniero de 
Minas, fecha 9 de Enero del corriente 
efio. y

Visto él informe de la Exorna, Comí- ■ 
eión provincial de 9 del corriente mes, • 
que lo evacua en sentido favorable ála^ 
declátación de ntilidáí"pública:

Oánsídennido' (Jue según loa infor
mes díí áüfiof Ingéniút'o de Minas y ei- 
oeléntísltna Oomisión' provincial, son 
'dedtoportantiia ’y benúfido genétaUtisj

resaltadót que pueden obteoerse'de la 
rexplotación de Itw minas Dem^ÍO y 
San Anttmio; •
— Considerando .(pie poblica da en el 
BoLETlK OrroiA¿- la pretensión de la 
Compañía AnglcJ Vasca, no se ha pro- 
educido reclamación alguna contra ella:

Vistos loa ertíoulos 13 de la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y «1'12 del HegUmentch para 
su ejecuoión, he resuelto acceder-i lo 
tfolicttado por el representante de la 

Compañía Abglo Vasca, domiciliada en 
3ilbao, y declarar de utilidad pública 
las explotaciones de las mencionadas 
minas Demetrio y San Antonio, dal tér
mino de Alcaracejos.„

Y en cnmplimiento de lo preceptua- 
do -en el párrafo 2.* del art. 14 del Re- 
gíañíento dé’ 13 de Junio de 1879 para 
la ejecución de là ley de expropiaoión 
forzosa, publiquese esta resolución en 
el Bolbtib Oficial de la provincia, pa
ra que contra ella puedan recurrir den
tro de la vla gubernativa y en el tér
mino de treinta días.

Al mismo tiempo notiflquese al re
presentante da la Compañía Anglo- 
Vasca la ounvenieucia de que según 
maniñesta el señor ingeniero de Mi
nas en an informe, se sirva presentar 
nuevos planos en que se señalen la po- 
sioión y dimensiones de los almacenes, 
talleres, lavaderos, etc., etc., señalando 
el terreno afecto á cada servicio, con 
los detalles que previene el artículo 
13 de la vigente ley de expropiaoión 
forzosa.

Córdoba 20 de Febrero do 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

MiDÍsterio la la GtùEniaîilH
Dirección general de Administración 

SEÇCIÇN. DE BENEPICENCÎA 
Negociado do Derecíjo

' Nilin. 490’ /■'
Ananbio 1" 

lostruido en esta Dirección general 
et expediente de ioveatigaoi^, relati-i 
vo à la fond ación iMtítafda-en Lnesm, 

'^ee8a provincia, por D. Juan de Av-’ 

mellón y Hurtado y cumplido el trá
mite que señala el art. 84 de la instruc
ción de 27 de Abril de 1875, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 76 de la 
misma, se cita según lo dispuesto en 
el 88 del citado cuerpo legal, á tos su- 
oesoreá dal fundador para que expon
gan lo que á su derecho convenga so
bre la sotioitad de investigación de loe 
bienes y valores de la institución cita
da, á cuyo efecto tendrán de manifiesto ] 
él expediente, durante el plazo de 15 
días, en la Sección dal Ramo.

Madrid 20 de Febrero de 1894.—El 
Director general, Jimeno de Lerma.

Ministerio de la Guerra
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 463
Exemo. Sr.: La Rbina Regente del 

Reino, en nombre de su Augusto Hijo 
el Rk¥ (Q. D. Qj), se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Articulo 1." Se Uamau al servicio 
activo de las armas ^2.600 hombres de 
los sorteados según Real orden de 7 
de Noviembre de 1893 en las capitali
dades de las zonas de reclutamiento de 
la Peninsula é islas adyacentes, ha- 
biéadose tenido en cuenta para seña
lar ese contingents las 33.472 bajas que 
han de reemplazarse en todos loa Cuer
pos y Recciexes armadas de la Penin
sula, las 718 en Baleares, las 510 que 
han de cubrirse en los de Canariaa y 
lea 5.800 en los distritos de Ultramar.

Arb. 2.* El cupo de mozos con que 
cada zona debe contribuir para compo
ner el contingente total, se detfVmina- 
ri en la fecha designada en el art. 144 
de la vigente ley de Reemplazos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos oonsiguten- 
tes. Dios guarde á V, E. muchos años, 
—Madrid 17 de Febrero de 1894.— 
Lópei Domínguez, 

Señor...
(Gaceta dei i8 de Febrero de ÍS94.).

Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en 
en nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer:

Articulo l.° Los 40.500 hombres 
llamados al servicio activo, según Real 
orden de 17 del mea actual, serán dis
tribuidos propuroicnalmente entre las 
zonas de la Península, islas Baleares y 
Canarias, con arreglo à lo dis pu sato en 
el art. 146 de la ley de Reciotamiento^ 
correspondiendo á cada zona el cupo 
que se le designa en el estado inserto 
á continuación.

Art. 2.® El día 6 de Marzo próximo 
se encontrarán en las capitales de las 
zonas los reclutas que constituyen el 
cupo de la Península é islas Baleares.

Art. 3.* Los reclutas que constitu
yen el cupo de Ultramar se oonoeutra- 
rán cuando se determine por este Mi
nisterio, y oportunamente se designa
rán también los puntos de embarco.

Art. 4,® A loe reclutas que falten á 
la ooncentraoión para su destinoá Cuer
po, se les aplicarán las prescripciones 
de la Real orden de 20 de Febrero de 
1893.

Art. 5.* Los Oficiales comisionados 
para Ia elección, harán uso de la vía 
férrea por cuenta del Estado, tanto á 
la ida á loe puntos en que han de reci
bir los reclutas, en donde se hallarán el 
día 4, como á su regreso con dichos re
clutas, que ea verificará cuando se haya 
terminado la saca.

Art. 6.° La distribución del contin
gente de la Peninsula entre loa unida
des orgánicas, así como la elección pa
ra las Armas é Institutos, se efectuará 
con sujeción á las reglas que se dicten 
por este Ministerio.

Art. 7,** Los Comandantes jeu Jefe 
de los Cuerpos de Ejército y Capitanes 
generales de las islas Baleares y Cana
rias, interesarán do les Autoridades ci
viles la inserción de esta circular en los 
Boletines O/íciales de Ias provincias 
para que tenga la mayor publicidad.

De Real orden lo digo à V. E. para 
su conocimiento y efectos consigcien- 
tee. Dios guarió a V. E. tnuchos años. 
Madrid'20 do Febrero do 1894.—£ó;)« 
Dominguez,

Señor...

(Gaceta del 2Í de Febrero de 4694.)
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ESTADO general demostrativo del número de hombres con que ha de 
contribuir cada una de las 61 zonas.para reeu^lazar las bajas de 
las unidades orgánicas del Ejército, así de la' Peiúnsnla corno de 
Ultramar, y la parte correspondiente á las islas Baleares y Cana
rias.
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Madrid 20 do riera is 1,^94,—L^sz DoMtsooBz.

Número de mozos
! CUPOS

sorteados, coa ¡acia-

'*53
ZONAS Sión de los compren

didos en el art. §0 de o
: OT i g

2 § la ley y deducidas
O N las bajas ocurridas iÍ= Cfi desde el sorteo >-!
K o

1 Logroño 1359 i 460 78 638
2 Jaén 1117 380 64 444
3 Orense 2549 866 147 1013
4 Mataró "

Pamplona
1665 532 90 622

5 . 1940 660 112 772
6 Badajoz 1118 390 66 466
7 Oviedo 472 161 27 188
8 Lugo 1514 615 87 602
9 Almería 1227 417 71 488

10 Osuna 2066 703 119 822
11 Burgos 1793 610 103 713
12 Toledo 1302 44.3 76 518
13 Málaga 2304 783, 133 ,9i6
14 Soria < 1161 395 67 462
16 Zafra 1272 433 73 606
16 Getafe 1508 6Í3 ' 87 600
17 Córdoba 1733 539 100' 689 *
18 Oastellón 2195 746 127 873
13 San Sebastian 1811 616 106 7'21
20 Murcia 1533 538 91 629
21 Teruel Í6o9 547 93 640
22 Bilbao 1438 489 83 672
23 Zamora 1160 395 67 462
24 Gerona 1750 595 101 696

'25 Játiva 2442 830 141 971
26 Cuenca . 1629 520 88 608
27 Ciudad Real , 1238 421 71 492
28 Velencin 2221 755 128 883
29 Santander 1546 626 89 615
30 León 1617 *560 93 643
31 Segovia 1260 429 78 602
32 Coruña 1348 438 78 636
33 Tarragona - - 1742 692 101 693
34 Granada ¡ 2552 868 148 1016
35 Santiago ’ 1467 49:-i 86 584
36 Valladolid 1244 423 72 496
37 Pontevedra 1598 643 92 636
38 Huelva 2094 712 121 833
39 Manresa la^fi 471 8o 651
40 Cáceres 1697 677 98 676
41 Avila 1651 627 89 616
42 Cádiz 3168 787 126 862
43 Gijón 607 172 29 201
44 Palencia 1415 481 82 663
46 - Alican'e 2488 846 144 990
46 Villaíraucá del Panades 1310 446 76 621
47 Huesca 2065 70a 119 821
48 Lorea 1306 444 75 « 619
49 Albacete 1732 5891 100 689
60 Talavera de la Reina 1621 517 88 606
fil Lérida 1948 66'2 112 774
52 Salamanca 1336 454 77 631
63 Guadalajara 1161 396 67 46^
54 Monforte 1968 669 114 783
65 Zaragoza 2008 683 116 799
66 Bonda 2476 842 143 985
67 Madrid (complementaria) 1115 379 64 443.
68 Madrid (Complementaria) 1067 369 61 420
69 Barcelona (complementaria} 1084 369 62 431
«0 Barcelona (complementaria) 1600 644 12 036,
61 Sevilla (corn plementaria) 2073 706 120 825

Bateares 2110 12'2 718 840
Canarias - n 610 610

Total... 100554 33472|5800 718 610 10500
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DELEGA-CION DE HACIENDA
UE LA 

l’ROVnfCTA DE CORDOBA

Ctrettiamúrtt. 47S
La Dirección general det Tesoro pú

blico, en 10 del actual, me dice lb sí 
goiente:

Con esta fecha digo à ta Delegación 
de Hacienda de Albacete lo que signe: 
El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comouioado à esta Dirección géné
ral, con fecha 24 de Enero próximo pa
sado, là Beat orden siguiente: limo, se
ñor; Vista la comunioseíón del Dele
gado de Hacienda de Albacete, de te- . 
cha 13 del corriente mes, consultando 
las dudas que le ofrece, lo mismo que 
al Abalde de Alpera!, la disposición 
segunda del art. 4,“ del Real decreto 
de 27 deAgoato del año último,.dictado 
para el cumplimiento del art. 31 de la 
Ley de presupuestos défi del propio 
mes y año. Visto ©1 párrafo tercero de 
la citada disposición que dice "si el 
agente no conociese finca alguna de la 
propiedad del deudor, requerirá sin 
pérdida de tiempo al Presidente y Se- 
webario del Ayuntamiento, según que 
as siga el apremio en capiul de prw 
vjnoia ó en localidad que H0 lo 88% pa
ra qae en el piteo de cuarenta y ocho 
horas designe las fincas amillaradas al 
deudor.-

CoDsid¿rajado qqe el pejot^do recto y 
racsojial del pjeceptQ contenido en la 
dispoaioión transcrita, no permite du
dar que el plazo da cuarenta y ocho 
horas señalado para qae las comiaiones 
dB/evalnación de las capitales de pro
vincia y alcaldes y secretarios de los 
Ayuntamientos en los dpmáa pueblos 
designen las fincas amiHaradae al deu
dor, en concepto de contribuyente por 
Writorial, no puede menos da referir- 
89 y debe entenderee cuando el expe
diente ejecutivo comprenda un solo 
contribuyente moroso;

Considerando, por lo tanto, que el 
p'azo de que se deja hecho mérito en 
el fundamento anterior, no puede ni 
debe compatarse enando los expedien
tes comprendan varios deudores de un 
.mismo pueblo, como lo autoriza el ar
ticulo 68 de la Instrucción de apremios 
de 12 de Mayo de. 1888,.toda vez que 
el examen de los apéndices dejos ami- 
Haramientos, como requisito indispen
sable para expedir los documentos oer- 
tifioadoa de los objetoB.de ijuposioión 
trjibutapia, á parto de los defectos de 
que diohoe apéndices se reoienten por 
falta de olaridad y detalle de loa in- 
mnobles y actuales poseedores, haría 
imposible qu plazo tan perentorio, oo- 
mo evidentementa lo ea el de cuarenta 
y ocho horas, ejeontár el referido ser
vicio, é imponer por incumplimiento-

Ministerio de Cultura 2024



23 Í)E FEBRERO DE 13^4

de! mismo I'árespontabibdad estable-) 
oída; por cuyá razón dicho plazo debai 
oomputaTsa poraadahno de los deudo- ■ 
res que comprenda el expediente de j 
apremio de un mismo distrito mnnioi-í 
pal, siempre que el término para deaig- - 
nar las fincas amillaradas no exceda de i 
los dos meses, desde el requerimiento 
hecho por el agente ejocntivo,' de 
«cuerdo con el prefijado -eo el número 
8.“ del art, 28 de la referitlp.'Instmoción 
de apremios, sea oualquierasi num'ero 
de contribuyentes deudores, en .con
cepto da territorial, que comprendan 
los expedientes,

8. M. el Rey (q- D. g ) y on so.nom
bre la Reina Régeate del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, so ha servido dispo
lier se manifieste al Delegado da Alba
cete, por oontestaoión á en ooneultg al 
priueipio citada,.quo el plazo de cua
renta y ocho horas fijado en el párrafo 
3.° de la disposición segunda dal ár
tica le 4/ del Real decreto de 27 da 
Agosto do 1893, deba computaraa ez- 
clnsivameuta para-qna el Presiden ce y 
Secretario de las comisione^ da evalua-

i

Es-fcadistíca.
Nám. 448

Falle cimientos ocurridos el día 16 de Febrero "

PARROQUIAS •SEXO -ESTADO lEDAD ‘' ENFERMEDADES.'

Catedral Hembra Soltera 2 días Falta de desarrollo
Idem Idem Ua^ad^ fijó años Lesióa'del corazón
Idem Varón Viudo 50 Disentería
Idem Hembra So Itéra 8 meses Pulmonía

t

^an Andrés 
^an Pedro 
^án Nicolás 
Idem 
^&n Miguel 
^»A Nicolás 
ban ,j4igúel 
Catedral

OIA 17 DE FEBRERO

Varón Soltero 11 meses Bronquitis
Hembra Soltera 5 años Plou moni a
Idem Idem 3 Encefalitis
Varón Sollero 4 Difteria
Idem Casado 49 Aneurisma
Idem Soltero. 6 Difteria
Hembra Viuda 52 Lesión del corazón.
Idem Soltera 16 Futmonfa

Córdoba 17 de Febrero de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V.“ RtEl 
Alcalde, Aparicio.

BENAMEJÍ 
N>m. 4G8

D. Antonio Martin Linden, Alcalde constitu- 
Cional de e54U villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuutami9nto,próviaoeúsüta del seSor 
^^eg'dor Sindico, el proyecto de presu
puesto adicional, refundido en el ordi. 
Bario del corriente afto económico de 
1893 á 94, 90 enonenÉrd de manifiesto 
®u cata Sserotarís, por término de quin
ce dias, á contar desde el de la inser
ui n de este edicto eo el Boletín Ófi

^® proviúóia. en oumpliihiánto 
y « os efectos que determina^ el artt- 
oulo 14e.<Uj—‘gnV Lij —__‘-'p-J 

Benamejí 17 de Febrero de 1894. 
-Antonio Martín tindea. ‘______ ’ 

oión de las capitales de ^ovinoia y 
alcaldes y eear et arios de ayontsmieu- 
tos de los demás distritos, designen las 
fincas amillaradas del deodor compren' 
dido en el expediente ejecutivo del 
respectivo término municipal; y que si 
dicho expediente comprende varios 
deudores por el indicado concepto, el 
expresado plazo se co oí un taré á cada;, 
uno de ellos para la expedioió-n del do
cumento certiácaJó dpi dominio iu- 
nanebla, sin q^j en ningiin ua»o, y sea 
el que quiara el número de deádorés, 
pueda extendería la deeignaoión de 
fincas de todos ellos más allá de los dos 
meses ñjailo3 éo el art. 28, número 8/ 
de la repetida Instroocián de apremios. 
De Real ordei¿ lo digo a V. S, para su 
conocimiento y -efectos consigaÍ0Htea.„

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial á fin de que de 
esta circular, tengan inmediato oonoci- 
miento todos tos Aynutamieatoa lla
mados á intervenir en aj servicio á que 
se contrae.

Córdoba 15‘de Febrero, de 18^.— 
El Delegado-^a Hacienda, Pedro de 
Ortega.

Hago saberr que fijado por el Ayun- 
tamieutó; previa censara del Sr. Re
gidor Sindico, el proyecto da presa- 
puesto ordinario para el afín económi
co de 1894^4 96, queda de manifiesto 
en la Score baria de la Corparaoión, por 
término-de quince días, á contar desde 
el de la tnsafeión del presente en el Bo
letín Otiotau de la provincia, en oum- 
pUmiento y hia^feotos que determina 
el art. I4j5 jt© la vigent^f Ley munioi- 
P«l. .“

Benamejí 17 de Febrera de 1894., 
—Antxiú .Martin Lindes. ■

' ■ Núm, 470 ; •
Hago saber, que fijadas por el Ayun

tamiento, previa censura de! Sr, Regi-

dur Síndico, las cuentas munioipalaa, 
correspondientes al ejeruioio eoonóiñí- 
co de 1892 à 93, oon los documento# 
qua las justifican, quedan expuestas al 
público en la Secretari» dal mis nao, 
por término de quino» diñe, á contar 
desde el da la-ínsercíón del presente en 
el Boletín Obictai da la provincia, i 
loe fines detarminados eh el art, IjSt 
de la vigente Ley Muníaipal.

Benamejí ISHô Febrero de 1894;— 
Antonio Martín Lindes.

NUEVA CARTEYA
Núm. 471

D.Juajs Eaiogio iíerhio y Pójato, 
constitucional dé esta villa..
Hago saberí que. el Registro 

Alcali»

Fiscal
de edificios y solares y do fincas ur- 

. tanas que radican en esta tériniuo mu
nicipal, según el resultado de la cota-, 
probación llevado á efecto, en cumpH- 
miaato del R^l decreto de4 de Febre-, 
ro de 1893, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento,, 
para que en el término de quince dias,. 

. do uta dos desde- la. fecha en que este. 
anuncio se publique en el Bolet ¡s Opi- 

. 01 AI. de la provincia, puedan loai oon 
tribuyen tes en el mismo comprendidos 
examinarlo y prodacir las- reoíamaoio - 
nea que crean oportuna», las coa lea- 
han de présentasse en esta Aloaldia.

Lo que 39 hace público para general 
00 nocí miento de todos, oon arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo 4.“ del artí
culo 18 del Reglamento provisional’ 
aprobado en 24 de Enero del corriente, 
año.

Nueva Carteya 15 de Febrero de- 
1894.—El Aloalde, Juan Eulogio Me
rino.—P, S. M., El Secretário,. Grego
rio García.

ZDHERQS 
S-úm.iTS 

©. Serafín TaOSón Alcalá,. Alcalde- constrfefi- 
cional de esta villa.
Hago saber: que formadiT-^or la 0»-^ 

misión respectiva, el presupaesto adí' 
oional que ha de refundí rae en el or* 
dinario vigente, queda ex pus oto al pú
blico en esta Secretaría monioipat, por- 
término da diez días, para q^ue duran
te dicho término, puedan prodnoirsa 
las recUwnaciones oportunas,

Zuheros iodo Febrero de 1894.—Se^' 
rafín Tallón-

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. -fifi

D. Agustín Púea Luna, Alcalde constitución 
{ |aal de esta villa.

Hago saber: que debiendo proceder
se por el Ayuntamiento y Junta peri
cial á la formación del apéndice al ami- 
Uaramieuto de la riqueza de este tér
mino, que ha de Servir de base para el 
repartimiento de le oontribuoión terris; 
tori al, en el próximo año económico, 
hasta el día ocho del próximo mes de 
Marz» Be admiten en la Seoretaría mú‘ 
nioipal Ias relaciones para las trastaoio- 
nes de dominio, acompañidas de loa 
documentos qué justifiquoíi haber ba- 
tiafeoho los derechos á la. Haoienda; 
en la inteligencia que transourrido di
cho plazo no Se admitirán las que Be 
praeenten,

Almodóvar del Rio diex y nueve da 
Febrero de mil ochocientos noventá y 
cuatro.—Aguitfn Páez.

JUZGADOS
MARCHENA

Núm. 409
D. Joaquín Chaparro y Fernández Huidobro 

Juez de instrucción de Marchena y su par
tido.
Por la presente requisitoria y tér

mino de diez dias, que empezarán á 
coutarse desde que aparezoa inserta en 
la Gaceta de Madrid y ScfiefftfS" Ofi
ciales de las provincias de SuviPa,“Ma
laga. Jaén y Córdoba, se cuba, llama y 
emplaza á Manuel Porras'’Gorté»í*'qa» 
aparece ser THoino da CoffiOba y natu
ral de Velaz Málaga, de enarena años 
de edad, cuyas demás ciruuualauoias 
se ignoran, á fin de que oompavezea 
anta este Juzgado, á respohTer de los 
cargos que le resultau eu causa que 
se le sigua por hurto de cuatro çahallo
rias, do la prepiedad de don J<»é To
rrez Diez da la Cortina, y lis cuales 
vendió en l^^oiudad de Jana en*cfiéz y 
nueve de Gotubre próximo pasado, à 
Antonio Montero y Cristóbal Nieto.

A! propio tiempo ruego y oüóáfgo á 
todas las autoridades y agentes'' de la 
policía judioiol de la naoiósi itísgongan 
las primeras y ’los segundospraotíquen 
diligencias pa^a oonsagnir la prisión 
de repetido Manuel Porras Corbea, y 
habido que sea, lo remitan.,^. !*, oárcel 
de este partido con las segur idadélstion- 
venientes.

Dado en Marohena á 9 de. Febrero 
de 1894.—Joaquiu Chaparlo.—El Es
cribano, Enrique Serrano.

DUCENA
Núm.465.

Don José Cano Sotomayiw-y CNmÎKÇ Doctor 
en Perechot y Juez nmnicipid'^u esta ciu- 
dai
Hago saben que en el expediente 

juicio verbal oivil que se suste^noia ea 
6Bte.:Jazgado á instaueis del sedar don 
Juan. Padro Cortés y Curado, repre
sentado porelProcuridor don Miguel 
de Córdoba y Espejo, contra doa Ale
jandro Escudero y Zamorano, sobre 
cobre de setenta y cas pesées veinte y 
cinco céntimos, he mandado aacar á 
pública s ibasta lo aiguienbei

Í^aSr^ts,

Una casa, lita en la calle 
Ancha de asta ciudad, marca- ~ — 
da con el número cuarenta y • . 
cuatro, que tiene su fachada 
à Poniente, y linda á Levantó 
eon la casa cuartal de la Guar
dia civil, calle Peñuelas; al 
Sur oon otras de doña liaría 
Jesúa Onieva, y al Norte con 
más de don Pedro tastillo, la .-.- í 
cual ha sido apreciada en la 
suma de seisoientas treinta y 
cinco pesetas. ■' 6881

Habiendo señalado para él remate 
de dicho predio, el dia diez 4qMarzo 
próximo, y hora do las diez de su ma
ñana,en la Audiencia de esta-Juzgado, 
no admitiéndoae proposiciones qUe no 
cubran las dos terceras par tes del ava
lúo dé dicho predio; advirtiéndoae. que 
no se han presentado los títulos de pro
piedad de aquel, y tas pathefr^habrán 
de conformara a con un certificado'ex
pedido por el señor Registrador de la 
Propiedad de este 
consta la insenpeión de dorofhífrhecha 
á nombre del deudor domArl»|^dro 
Escudero y Zamorano; y que loa pos
tore.» tendrán que oonaigjaaf Jiao^ia- 
mente en la mean judicial el dies por 
ciento del tipo de subasta, no pudien
do por tan tu loe licitadores exigir más 
titulos que la mencionada certiñoaoíón.

Dado es Lucena á catorce de Febre
ro da mil ochocientos noventa y cua
tro.—Joaé Álvarez de Botomayor.— 
Por mandado de S. S., Antonio Cha
cón,

Ministerio de Cultura 2024
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ALGECJSAb 
. Número 408 

Don FranoSeoo Fetninclea y Fernán
dez, Capitan de íhfantoria oon des
tino en el Regimiento reserva de 
Ronda, nútaero diento doce, y Juez 
instructor en expediente judiéis) ne* 
gordo contra el soidado de la Reser
va activa Bafael Redondo Roz por 
falta de oonoentraotón para en desti
no á Ont upo activo.

] Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al Rafael Redondo Roz, 
soldado de la reserve activa, natural 
de Córdoba, parroquia da San Pedro^ 
hijo de Rafael y de Dolorte, de veinte 
y cuatro años de edad, de estado Bol- 
tero, oficio tallista y etyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, 
cejas idem, ojos melados, nariz rega
lar, barba poca, boca regular, color 
trigueño, frente regular, aire marcial, 
producción busua, señas particulares 
ninguna, de un metro seiscientos se
tenta y cinco mili métros de estatura, 
para que en el preciso término de trein
ta días, oontados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Oaetta de 
Aíadrid y BoieÜncs Oficiales de lae pro
vincias de Cadiz y Córdoba, comparez
ca en este Juzgado militar, sito Sur 
del Rio, número on06, de esta ciudad, 
^lái dráposíbíáli, pare responder & los 
cargos que le resulten en expediente 
judicial que de orden superior se le 
sigue por haber faltado Ú la concentra
ciónpara.su destino al segundo bata
llón del regimiento infantería de Ala
va, número cincuenta y seis; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebelíe, 
parándole el perjuicio que haya logar.

A su Vez, en nombre de 3. M. el Rey 
(q. Ü, g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en bus- 
ña abi inferido procesado Rafael Re
dondo Ruz. y en caeo de ser habido lo 
remitan en otase de preso, con las se- 
gutidadet eonyehibates, á este Juzga
do militar, en él sitio indicado y á mi 
disposición, pues asi lo tengo mandado 
en diligencias de este día.

Dádo fin Algeciras el treinta do Ene
ro d^e mil oeboclstitos noventa y 'cua
tro. —Fran cisco Fernández.

o C
Sección de anuncios
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En la imprenta del T) TA " 1 
1110 Dl) COliDOBA> 1 
Letrados 18,, se hallan de venbi j 
los documentos siguientes:

Formularios para cuentas de 
Alcaldía y Depositaría municipal 
presnpuestos, liquidaciones, car 
tas dé pago y cargaremes, libra- 
mienUis, b^dwes, cuentas trimes' 
fyslesy altas- y bails'de mattíenla- 
’'txiñas dé cábalíerfáS- ' 
j. Los pedidçks sçreimLen á vuelb* 

de«Oíreíh^K-r -r r, [
■iM

Imprenta ifiii.^nriQJ^.C6rdob<^^
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